
  
  
  

  ORDENANZA Nº 3734 

 

 

En la ciudad de San Lorenzo, departamento del mismo nombre, provincia de Santa Fe, al 

primer día del mes de febrero del año dos mil dieciocho. 

 

VISTO: El Mensaje Nº 084/17 del Departamento Ejecutivo Municipal, Expte. 25898 

C.M., en el cual se informa de la sanción del Decreto Nº 1479 de fecha 27 de diciembre 

de 2017; y 

 

CONSIDERANDO: Que mediante el mismo se acepta la donación efectuada por el Ente 

de Coordinación Metropolitana Rosario (ECOM) a favor de la Municipalidad  de San 

Lorenzo de equipamiento informático.- 

 

POR TANTO 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN LORENZO SANCIONA 

LA SIGUIENTE ORDENANZA Nº 3734.- 

 

Artículo 1º.- Ratifícase en todos sus términos el Decreto del Departamento Ejecutivo 

Municipal Nº 1479 de fecha 27 de diciembre de 2017, donación efectuada por el Ente de 

Coordinación Metropolitana Rosario (ECOM) de equipamiento informático a favor de la 

Municipalidad de San Lorenzo.- 

Artículo 2º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y dese al Registro 

Municipal.- 

      Sala de Sesiones, 01 de febrero de 2018.- 

 

 

 
 

 

 

 


